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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid

55 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2011, por la que se hace pública la convocato-
ria de licitación por procedimiento abierto, mediante criterio único de precio,
para la adjudicación del contrato de servicios denominado “Servicio de limpie-
za en la sede del Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:

a) Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Gestión Económico-Administra-

tiva (Gerencia).
c) Número de expediente: 03-AT-007.5/2011 (02/2011).

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Prestación del servicio de limpieza del edificio sede del
Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid.

b) Lugar de ejecución: Gran Vía, número 6, tercera planta, 28013 Madrid.
c) Plazo de ejecución: Dos años.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio de adjudicación: Precio más bajo. Los criterios para apreciar las ofertas

desproporcionadas o temerarias se determinarán conforme al artículo 85 del Re-
glamento General de Contratación de la Ley de Contratos de Administraciones
Públicas.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 56.055,57 euros (IVA incluido).

a) Base imponible: 47.504,72 euros.
b) IVA (18 por 100): 8.550,85 euros.

5. Garantía provisional: No procede.
6. Garantía definitiva: Sí procede, 5 por 100 del importe de adjudicación del contra-

to IVA excluido.
7. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid.
b) Domicilio: Gran Vía, número 6, tercera planta.
c) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
d) Teléfono: 917 209 475.
e) Telefax: 917 209 450.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: De acuerdo con lo

previsto en la cláusula 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
g) Horario: De nueve a catorce.

8. Requisitos específicos del contratista: La solvencia se acreditará de acuerdo con
el apartado 6 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: El plazo para presentar ofertas es de quince días na-
turales, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si dicho plazo fina-
liza en sábado o festivo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente que no sea
sábado.

b) Documentación que integran las ofertas: La indicada en la cláusula 10 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Secretaría General del Consejo, de nueve a ca-

torce horas.
2. Domicilio: Gran Vía, número 6, tercera planta.
3. Localidad: 28013 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Tres meses.
10. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid.
b) Domicilio: Gran Vía, número 6, tercera planta.
c) Localidad: 28013 Madrid.
d) Fecha y hora: Se publicará en el “perfil del contratista”, indicado en el punto 12,

con una antelación mínima de setenta y dos horas.
11. Gastos del anuncio:
a) Los gastos de los anuncios serán de cuenta de los adjudicatarios.
12. “Perfil del contratante”: Portal informático o página web donde figuran las

informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos
http://www.madrid.org/contratospublicos o bien recibirlos por correo electrónico solicitán-
dolos en contratacionconsejo@madrid.org

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 3 de marzo de 2011.—El Secretario General del Consejo Consultivo de la

Comunidad de Madrid, José Luis Cádiz Deleito.
(01/907/11)
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